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SESIÓN EXTFUORDINARIA

CT/038/2025
Folio PNT: 271473800011925

En la Gudad de Villahermosa,  Capital del Estado de Tabasco, §iendo las catorce horas del día cua[ro de
abril  de dos  mil  veinticinco,  reunidos  en  la  Sala de Juntas  de  la  Dirección  de  Asuntos  Jun'dicos  del  H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en la Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,
Colonja Tabasco 2000;  los CC. M.D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos,
Mtro.  Mario de Jesús Cerino Madrigal,  Secretairio Técnico y Mtra. Aura Del  Carmen  Medina Cano,
Directora de Administración;  en su calidad de Presidente,  Secretario y Vocal,  respectjvamente,  del
Comfté  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  para  efectos  de  analizar  la  documental
susceptible de ser clasificadas  como confidenciales,  solicitada por el  lnstituto  Municipal  de  la Juventud y el
Deporte de  Centro,  mediante oficio  No.  lMJUDEC/2025/2025,  con  relación a la solicitud  de  información
con   número  de  folio   271473800011925,   radicada  bajo  el   número  de  expediente  de  control   intemo
COTAIP/0119/2025, a través de la plataforma Nacional de Transparencia,  bajo el siguiente:       ~

Orden del dJ'a `

1.   Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.   Instalación de la sesión.
3.   Lectura y aprobación en su caso,'del orden del día.
4.   Lectura de la solicitud de inforrnación con número de folio 271473800011925, radicada bajo

el  número de expediente  d,e' control  interno  COTAIP/0119/2025,  a 1:ravés de  la  Plataforma
Nacional de Transparencia, y análisi§ de ]a información susceptib]e de ser clasfficadas como
confidencial,  solic.nada  por  el  lnsthuto  Municipal  de  la  Juventud  y  e]  Deporte  de  Centro,
mediante oficio No.  lMJUDEC/2025/2025.

5.   Discu§ión y aprobación de la clasmcación de la información.
6.   Asuntos generales. ,
7.   Clausura de la sesión.

Desahogo del ordén del día

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum. `-' Para desahogar el  primer punto del orden del día,  se

procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose  presentes  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas
Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos,  Mtrg.  Mario de Jesús Cerino Madrigal, Secretario Técnico y
Mtra.  Aura  Del  Carm'en  Medina  Cano,  Pírectora de Administración;  en  su  calidad  de  Presidente,
Secretario y Vocal,  respectivamente,  del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro .-------

2.- lnsta]ación de la áesión. - Siendo las catorce horas del día cuatro de abril de dos mil veinticinco, se
declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia .---------------------------------
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3.-Lectura y aprobación  en  su  caso,  del  orden del  día.  -A continuación,  el  Secretario,  procede  a  la
lectura del  Orden del día,  la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba por unanimidad .----

4.-Lectura de la solicitud  de información con  número de folio  271473800011925,  radicada bajo el
número de expediente de control interno COTAIP/0119/2025, a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia, y anflisis de la documental susceptible de ser clasfficada como confidencial, solicftada
por    el     lnsthuto    Municipal    de    la    Juventud    y    el    Deporte    de    Centro,     mediante    oficio
lMJUDEC/2025/2025.-  En  desahogo  de  este  punto  del  orden  del  día,  se  procedió a  la  lectura de  dicha
información.--------------------------------------------~---------------------------------------------------------

5.- Discusión y aprobación de la clasfficación de la información.- En desahogo de este punto del orden
del  día,  se  procedió  al  análisis y valoración  de  las  documentales  remitidas  por la Titular de  la Coordinación
de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  en  términos  de  lo  previsto  en  los  artículos  39 y  40
fracción  11,  de  la Ley General  de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,  47 y 48 fracción  11,  de  la
Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación   Pública  del   Estado  de  Tabasco  y  se  determine   la
clasificac.ión  y  elaboración  en  versión  pública  de  las  documentales  susceptibles  de  ser clasificadas  como
confidenciales.---------------------------------------------------------------------------------------------------

A N T E C E D E NT E S

UNO.  -Con  fecha 21     de  marzo  de  2025,  la  Coordinación  de  Transparencia y Acceso  a  la  lnformación
Pública,  recibió  solicitud  de  información  con  número  de  folio  271473800011925,  realizada  mediante  la
Plataforma Nacional de Transparencia,  cgnsistente en:   "Por medio de la presente, me permo solichar
de  manera  respetuosa y  conforme  a la  Ley  General  de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación
Pública, se me proporcione el costototal (facturas) en que incurrió el Ayuntamiento del Centro durante
la realización del Medio Maratón yHSA 2023. Dado que esta información forma parte de los recursos
públicos destinados a la realizacjón de actívidades deportivas, solichamos que se detalle el desglose
de los gastos asociados a dicho evento, así como cualquier informe o docum.ento que. contenga lqs
registros  relacionados  con  la  organización  y  ejecución  del  mismo.  Agradezcx}  de  antemano  su
colaboración y quedo atento a la pronta respuesta a esta solic.r(ud, conforme a los plazos establecidos
en la normatMdad vigente.'' Sin otro particular, agradezco su aténción y quedo a su disposición para
cualquier  información  adicional  que  pudiera  requerir.  Datc>s  adicionales:  evenl:o  medio  marathon  de
villahermosa 2023, ayuntamiento del centro 2021 -2023,' insthuto municipal de la juventud y el deporte.
Coordinadora Lic.  Claudia Velez  Lanz     Medio de  notificación:  Copia  Simple"  ...(sic),  a la cual  le fue
asignado el número de expediente COTAIP/0119/2025 .---------------------------------------------------

DOS.  -  Para  su  atención  se  turnó  al  lnstituto  Mu'nicipal  de  la  Juventud  y  el  Deporte  de  Centro,  quien
mediante oficio lMJUDEC/2025/2025,  manifiesta:

``En consideración a los artículos 289 del Reglamento de la Administración Pública del

Municipio  de  Centro;  129,135,1¿6,137,140 y  143  de  la  Ley de Transparencia y
Acceso a ia ]nformación  informaéión  Púbiica dei  Estado de Tabasco y en atención ai
oficio número COTAIP/0387/2025 con fecha 31  de marzo de 2025,  mediante el cual
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solicfta  la atención  a  la  solichud  realizada  bajo  el folio  PNT chado  al  rubro  superior
derecho misma que copiada a la letra se lee:  ",,,  se me pmponc/.one e/ cosío /o1J
(facturas) en que incurrió el Ayuntamiento del Centro durante la realización del Medio
Maraío'n  MHSM 2029.,. " (Sic):  le remho de manera dighal la factura reffluardada por
esta  coordinación,  [os  cuales  amparan  [os  gatos  referidos  con  respecto  al  Medio
Maratón de Villahermosa 2028, precisando lo siguiente:

1.   Así  mismo,  esta  factura  remhida,  contiene  información  la  cual  es  susceptible  de
confidencialidad por contener da[os personales y que a saber son los siguientes:

NUMERO
DE

FACTUFU

DATOS PERSONALES

683 •     RFc del proveedor

•      FolioFiscal

•      Sello Dighal del cFEDFl

•     SelloDigüdelsAT

•    ,,Número de serie del cenjficado del SAT

•     CódigoQR
•      Cadena original del cx)mplemento de certfficación

digital del SAT

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 3 fracción XXIV Y 124 de la Ley
de Transparencia y AÓceso a la lnformación Pública del Estádo dé Tabasco, así como en
os Lineamientos Genera,es para ,a c,asfficación y De§c!asméación de ,a ,nformación' se
le solicha la intervención del Comhé de Transpare'hciai bara efectos que previa valoración
de  ia  información,  autorice  su  ciasfficación,  ásí como  ia eiaboración  de  ias versiones

públicasrespectivas."...(sic)----------.........'....,..íí.............._...._...................................

TRES.-  En  consecuencia,  la Coordinación  de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,  mediante
oficio  COTAIP/0419/2025,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de  Transparencia,   para  que  previo
análisis del documento señalado en los puntos que anteceden, se proceda en términos de lo previsto en los
artículos 39 y 40 fracción 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública, 47 y 48
fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se

pronuncie respecto de su clasificación y eláboración en versión pública .--------------------------------------
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CONSIDEFUNDO

1.-De conformidad  con  los  artículos 39,  40 fracción  1 y 11  de  la Ley General  de Transparencia y Acceso a
la  lnformación  Pública,  47,  48,  fracciones  1  y  11  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para conocer y resolver en
cuanto a la clasificación de la información y elaboración en versión  pública,  del documento señalado en  los
Antecedentes de la presente acta .-----------------------------------------------------------------------------

11.-   Este   Comité   de   Transparencia,   con   el   propósito   de   atender   la   petición   de   la  Coordinación   de
Transparencia,  procede a realizar el análisis de la citada documental,  para efectos de determinar qué datos
de  su  contenido  son  susceptibles  de  ser  clasificados  como  confidenciales.  Toda  vez  que  del  análisis
realizado  a  dicho  documento  se  observa  que  éste  contiene  información  con  datos  susceptibles  de  ser
clasificados  como  confidenciales,  es  decir,  son  datos  correspondientes  a terceras  personas,  que  hacen
susceptibles  de  ser  identificadas  o  identificables.  Asimismo,  se  observa  que  el  lnstituto  Municipal  de  la
Juventud y el  Deporte de Centro solicita clasificar la información  referente a RFC de la persona física,  sin
embargo,  mediante  criterio  SO/004/202l ,  el  lNAl,  consideró  "ABgw.st7o Fede/a/ de  ConíribvyGníffi
(RFC)  de personas físicas proveedores o contraiíistas.  EI  RFC de contra[ristas o prcweedores de
sujetos obligados debe ser público, ya que, al trstarse de p€rsona§ relacionadas oon contraftac.iones
públicas, su difusión faNorece la trarisparencia cm la que deben aidministrarse los recursos públicos,
en  térn/iinos  del  artículo  134  de  la  Constftución  Polftica de  los  Estados  Unidos  Mexicanos". E:n
consecuencia,  los comprobantes fiscales que emite'n tanto las personas físicas como las personas morales

g:ent:,3:y:rnotvees:d:roers,:e|onsto:nteesstepúá::::ococn:',:::and:,ecper:::::e:tem':d:ií|erd,:'E|:giitcr:c,::dedrea',::
documentales  proporcionadas  por el  lnstituto  Municipal  de  la Juventud y el  Deporte de  Centro,  descritas
en  los antecedentes de la presente acta para quedar de la manera siguiente:

DATOS PERSONALES
DE

FACTUFU
688

•      FolioFiscal

•      Sello Dighl del`CFEDFl

•      Sello Dighaldel sAT

•      Número de serie del certificado del sAT

.     CódigoQR
•      Cadena original del complemento de certfficación

digital del SAT
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Documento  el  cud  se  le  deberá  proteger  los  datos  confidenciales  contenidos,  de  confomidad  con  lo
establecido  en  el  párrafo  segundo  del  ariículo  7  de  la  Ley  de  Transparencia y Acceso  a  la  lnformación
Pública del Estado de Tabasco,  considerando de manera vinculante,  las resoluciones emffidas d  respecto,

por el  lnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación y Protección de Datos Personales que
se citan  a continuación:

•     Foriofiscal
Que  en  la  Resolución  RRA  7502/18  y  RRA  09673/20  el  lNAl  advierte  qLK3  el  número  de  folio  de  b

factura pemfte k]entfficar el documento emftido.  La factura electrónica es entonces un comprobante fk5cal

digital  y  se  define  como  un  documento  digital  con  validez  legal,   que  utilri  estándares  técnicos  de

seguridad  intemacionalmente  reconocidos  para  garantizar  la  integridad,  confidencialidad,  autenticidad,

unicidad  y  no  repudio  de  la factura.  En  td  virtud,  podn'a  considerarse  que,  mediante  la  publkjdad  del

número de folio de  la factura,  se  podria rastrear la factura emitida en  la página del  SAT,  y en su  caso,

vulnerar el  derecho  a  la  protección  de datos  personales  que  se  desprenden  del  documento  fuente,  en

este  caso,  la factura emftida.  En  consecuencia,  el  folio  fiscal  de  la factura es  infomación  de  carácter

confidencial  con fundamento en el  artículo  113,  fracciones  1  y 2,  de  la Ley Federd  de Transparencia y

Acceso a la lnfomación  Pública,  por lo que resufta procedente su cjasificación+L--i---=--:-L++:-|=---`

•         Seib dei comprobante Fiscai Dighai por ipternét (CFD»
Que  en  la  Resolución  RRA  09673/20  señaló  el \lNA/  que  el  sello  del  Comprobante  fiscal  Digital  por

lntemet (CFDl) es el  resultado de fimar la,cadena origind que se obtiene de la factura electrónica,  en  b

cual viene informack5n codfficada que está'asociada al emisor de la factura o de cudquier otro cehificado

de sello dúiial y a los datos de la misma;  es decir, funge como b firma del  emisor del comprobante y b

integra  el  sk5tema  que  utilka  el  contribuyente  para  la  emísión  del  mismo.  Además,  dicho  sello  digital

contiene datos persondes del contribuyente emisor, a saber, el nombre y RFC;  no obstante, si la persona

descifra algoritmos informáticos`,  puede acceder a todos los datos personales del contribuyente: Derivadq

de lo anterior,  se advierte qué el sello digital del CFDl da cuenta tanto de un da`itó único e irrepetible con

el  que se otorga certeza a ,lós actos  realizados  por su titular,  por jo qué se vincula con  su  credibilidad  d

momento  de  fimar  un  comprobante  fiscai,  así  como  del  nomb're  y'é[  RFC  dei  contribuyente  emisor.
Derwado de lo anterior,  resufta procedente su clasfficación+én térmirms del  artículo  113,  fracciones  1 y 111

de la Ley FederaJ de la +ateria .----------------------r ------- + --------------------------------------------
t

•     Selk) DÚ.hal delsAT

;u:¥f;oFffl¥¥f:#p7J¥daeie£;na:#:,::mdeÉ,,g:o:t;LgoEi::ii¥::i#ÍbÉdítt:e:;

ri#st°:#:Ír',:edé¥'::ec:#:ii'::,':£+##íd,:¥ueen:j:e#;d::ucd:q|Í::m#uní:

::#,la:±:l*:±,te,eÉEEcei#:::Tt::tl;,iit':steom::T::net:ep:i;d¥T#n:#d£t:=
\;\
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confidencialidad del dato abordado a estudio, con fundamento en lo dispuesto por el artículo  113 fracción

1 y 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública .----------------------------

•     Número de serie del CSD Cehfficado de Selk) D©.ltal (CSD) - SAT
Que  en  la Resolución  RRA 09673/20  señaló  el  lNAl  que  el  certificado  de  sello  digftd  o  el  número  de

Serie  del  Ceriificado  de  Sello  Digftd,  es  un  documento  electrónico  proporcionado  por  el  Servicio  de

Administración Tributaria, el cual está vinculado al cehificado de la fima ek3ctrónica avanzada y,  por tanto,

a la k]entidad de su propietario, debido a que su función es habilitar a titular para emmry sellar digitalmente

facturas  electrónicas.   El  sello  digital  es  el  conjunto  de  datos  asociados  al  emisor  y  a  los  datos  del

documento, por lo tanto, es único e irrepetible. ~-~ ------ ~~-~~ ---------------------------- ~ ------

•   Códücm
Que en la Faesolución RRA 7502/18,  el lNAJ advierte que el código QR (del inglés Quick Response Code,

código  de   respuesta  rápk]a)  es   b  evolución  del  código  de   barras.   Es   un   módulo   para  dmacenar
infomación  en  una  matriz  de  puntos  o  en  un  código  de  barras  bidimensional,  el  cud  presenta  tres

cuadrados  en  las  esquinas  que  permften  detectar  la  posición  del  códjgc)úlector.+_os `códigosv.QR+
almacenan  infomación y están  adaptados a los dispositivos e!ectróricó`S como Smahphones o tabletas,

permiendo  descffrar  ei   código  y  trasladario  directamenté`a  un  enlace  o  archwo,   decodfficando   ia
información  encriptada,  por  lo  que  podrían  dar acceso  a  la  infomación  relativa a  una  persona física  o

mora que únicamente incumbe a su titular o personas autorizadas para el acceso o consufta de la misma,

por lo que resufta procedente su clasfficación,  con fundamento en la fracción  1  del artículo  113 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a b'`lnformación pública .----------------------------- ~ --------

•     Cadena origina] del comblemento de certfficación dighal del sAT.

Que en  la Resolución  RRA 09673/20 señaló el  lNAl  que de b cadena origind  se pue9en Qbtenn{neT datos

personales de  los contribuyentes,  tdes como:  RFC del  emisor,  RFC del  reF€ptor,  folío fiscal y resumén

general  de  la  factura  electrónica  tdes  como  totdes  de  percepciones,`` retenciones.   De  acuerdo  a  k)
anterior,  se advierte que  la++cadena origind  se constituye comQ información  que  únicamente  les atañe a

los  contribuyentes;  así en+ el  caso  que  nos  ocupa,  al  accedé+ a  lacadena Original,  también  se  estaría

dando  acceso  a  RFC  clel  paiiicular;  en  viftud  de  lo  antenor,  resufta  procedente  la  confidencialidad  de

dicho dato,  de confomk]ad con el artículo  113, fracciones 1 y 111 dela Ley Federal de la materia .----- ~

Los  datos   en   los   do¿umentos   señalados  con   an'telación   son+``susceptibles   de   ser  clasfficados  como

confidencides, en vi     d de que al divuúarb,é se estarían vulnerando los derechos personales de su titukir,

ya que constituyen datos que hacen a una persona k]entff,cada é identff,cab,e. Es de resa,tarse que b Ley

identfficab,e y que  ,á protección  de  Datc,s  persona,es  es  ,a            tía de tute,a de ,a privacidad de  Datos

Prolongación de Paseo Tabásco número  1401,  Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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Personales en  poder de los Sujetos Obligados,  como son:  el nombre, domicilb, teléfono particular,  correo

particular de  una  persona (todo  ser humano)  el  registro federd  de  causantes  fl.F.C.),  la clave  única de
registro de población (CURP),  entre otros, y que la Ley de   Protecclón de  Datos  Personales en  Posesión

de  los  Sujetos  Obligados,  señala como  Datos  Dersondes  sensibles  aquellos  que  se  refieran  a  la esfera

más  íntima de su titular,  o cuya utilizack5n  indebida pueda dar orúen  a discriminación  o conlleve  un  riesgo

grave para éste.  De manera enunciatwa más no limftathía, y que su publicación requiere el consentimíento
de   su   titular.   Datos   oatrimonistes.   son   aquelk]s   como   infomación  fiscal,   historid   credfticio,   cuentas

bancarias,  ingresos y egresos, etc. , que sólo su tftular o persona autorizada poseen, cuya dffusión requiere

del consentimiento expreso de su titular .------- ~---~---~--~--~--~ ---------

111,-De  conformidad  con  los  artículos  6,  apartado  A,  fracción  11,16  segundo  párrafo  de  la  Constitución

Pom.ca de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis,  fracción  111,  de  b Constitución  Política del  Estado  Libre

y  Soberano  de  Tabasco;  3,  fracción  Xxl,19,  20  fracción  1  y  Vl,  39,  40  fracción  1  y  11,115,  de  la  Ley
Genera  de Transparencia y Acceso  a la  lnfomación  Pública;  artículos  1,   3 fracciones  D( y X,  4,  6 y 7,
15,  78 y 79 de la Ley Generd  de  Protección  de  Datos  Personales en  Posesk5n  de Sujetos Obligados;  3
fraccbnes  lv, XIII,  Xxll,  Xxlll,  XXV, XXXIV,  6 párrafo tercero,17            fo segundo, 47,^48fracciones  lLy

ii,  73,  108,  111,  114,  117,  118119,  124 y  128,  párrafo primeno dé la Ley de Transparenci.a y Acceso a

la lnfomación  Pública del Estado de Tabasco;  1,  2,  3Lfractiones Vlll y lx,  4,  6,  7,  19,  20 y 21  de la Ley

de  Protección de  Datos  Personales en  Posesión cle Sujetos Obligados del  Estado de Tabasco;  así como

Cuadragésimo  octavo,  Quincuagésimo  Sexto,  duincuagésimo  séptimo,  fracciones  1  y  11,  Ouincuagésimo

Octavo,  Sexagésimo  Segundo  y  Sexagééimo  Tercero,  de  k)s  Lineamientos  Generdes  en  Materia  de
Oasfficación  y  Desclasfficación  de  la lnformación,  así  como  para  la  Elaboración  de  Versiones  Públicas,

emmdos por el Consejo Nacional de[ Sistema Naciond de Transparencia, Acceso a b lnfornnación  Pública

y  Protección  de  Dal:os  Personales,  determina procedente  modfficar lai clasfficación v elaboración en
versión pública del documento descrftos en el consíderando 11 de la presente acta.

Acta, este Organo Colegiado mediante e.l

IV.-   Por   lo   antes   expuesto  y  fundado,   después  .del   análisis   de   las   documentales   remitidas   por  la
Coordinació,n  de Transparencja y Acc?So a'tTa ,lhf-ó`r`mau:`ión,  señaladá ?n los considerandos de la presente

ío, por unammidad de sus Íntegrantes resuelve:

elabóíación Ón versión Dúblicai del documento descrhosclasmcacióPRIMERO.  - Se modmca la
m_q CHJid ]l,fp La TeeerTte ab versjón pública que deberá realizarse tomaTido en cuenta lo
señalado  en  dicho  co     iderando .---------`L-__ .---- _ -.-.... _________L___._ ....... _________.._______________._

J                                                                                                                                                                                                                             /                  .-,`

/          .,t,í`,

;
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"2025: Año de la Mujer lndi'gena".

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

los  que señala que la elaboración y clasificación  en versión  pública,  deberá contener una leyenda ya sea
en carátula o colofón señalando los datos siguientes:

1.       EI  Nombre del área del cual es titular quien clasifica.
l;J.       La identificación del documento del que se e/abora /a versión pública
l/lJ.      Las paries o secciones clasificadas,  así como /as páginas que la conforman`r; .    -Fi;nrd-i;;ni;ii:;;;;a:í,-i-;di¿:;d; -;i -;¿mbre  dei  ord¿námient¿,  o  ios  ariícuios,  fracción(es),  párraifo(s)

con  base  en  los  cuales  se  sustente  la  clasificac.ión;  así  como  las  razones  o  circunstancias  que
motivaron  la misma.

V ,      Firma del Titular del Área.  Firma autógrafa de quien clasifica.
Vl,      Fechay número del actade la sesión de comité donde se aprobó la versión pública. -

TERCERO. - Publíquese la presente acta en el  Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

6.-Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar,  se procede a desahogar el siguiente

punto.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

7.- Clausura.  - Cumpliendo el objetivo de la presente y agotado el orden del día,  se procedió a clausurar la
Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento Constitucional de Centror;Tabasco[
siendo las quince  horas con veinte  minutos,  de la fecha de su  inicio,  firmahdo la presente acta al  margen y
al  calce quienes  en  ella intervinieron .-----------------------,-.---- í-._--_____..._____________________._____...___
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